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BOLETÍN OF IAL
DE l_A PROVINCIA DE MADRID

; ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en ei sitio de costumbre, donde permane-

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid.
—. .Trimestre, 45 pesetas ;semestre, go,

y un año, 180.
Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

cera hasta el recibo del siguiente Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, 100, y un año, 200. -.

Las lineas ae miden por el total del espacio que ocupe el anuncia-

Administración y Talleres
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuei#de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Ho^oital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253U2.

—
Apartado 937.

Horario provisional: De ocho y media de la manada
Número corriente: Una peseta.

a dos y media de la tarde Número atrasado :1,50 peseta»

GOBIERNO DE LA NACIÓN 3.0 1.923.368 uaidades de botones
kaki pantalón, a! precio límite de 0,038
pesetas unidad.

(reseñándose este documento u otro de
identidad), en nombre (propio o
como apoderado legal de ), hace
presente:

los Servicios Hidráulicos del Norte de
España (Oviedo).

Madrid, 27 de junio de 1956.
—

El Di-
rector general (Firmado).

(G. O—3.314) (O.—30.375)

¡VÜnisterio de Agricultura 4.° 63.000 cepillos de dientes, al
precio límite de 6,50 pesetas unidad.ORDEN de 27 de junio de 1956 por la

que se dispone que la saca de cone-
jos en -los vedados no pueda hacerse
hasta el día 15 de julio próximo.

i." Que enterado en el anuncio in-
serto en el «Diario Oficial» del Minis-
terio del Ejército y «Boletín Oficial del
Estado», y de, los pliegos de condicio-
nes que han de regir en esta segunda
subasta urgente para la adquisición de-

5.0 107.000 metros de paño kaki de
lana, al precio limite cíe 159,60 pese-
tas metro. ,

BOO-

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

6.° 291.650 metros de sarga kaki
de lana, al precio límite de 140 pese-
tas metro.

limo. Sr.: En atención a la conve-
niencia de retrasar la saca de conejos
en los vedados de caza -hasta el día 15
de julio próximo, por efecto de las ad-
versas condiciones climatológicas de los
últimos meses, que influyeron desfavo-
rablemente en el desarrollo de las crías
-de la mencionada especie,

, y, en su virtud, se compromete
y obliga, con sujeción a las cláusulas
de los citados pliegos, a su más exacto
cumplimiento.

Sección de Obras Hidráulicas
Esta segunda subasta urgente se ce-

lebrará én Madrid, en el Salón de Ac-
tos del Centro Técnico de Intendencia,
situado en la avenida de la Ciudad de
Barcelona, núm. 36, a las diez horas
de! día 26 dé julio de 1956.

SUBASTA de las obras de conducción
de agua para abastecimiento de Vi-
llalaco (Palencia).

2° Que ofrece (én número y
letra), de las características técnicas fi-
guradas en el pliego de condiciones, al
precio de pesetas cada

ANUNCIO

Hasta las trece horas del dia 23 de
julio de 1956 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hi-
drográfica del Duero (Valladolid), du-
rante las horas de oficina, proposicio-
nes para esta subasta.

Mpte Ministerio ha dispuesto que el
artículo octavo de la Orden ministerial
de iide abril de 1956, por la que se
fijan las fechas de apertura y cierre del
período de caza para la temporada

"r956;57> quede modificado en la forma
siguiente:

Durante media hora eí Tribunal ad-
mitirá todos los pliegos que se le pre-
senten, y podrá exigir todas las ga-
rantías que estime precisas para acre-
ditar la personalidad de los oferentes.

3.0 Que al pliego de ofertas se une
resguardo o carta de pago, que impor-
ta ,(en letra) ...... pesetas (según ¡a
cuantía de la oferta), que justifica el
depósito hecho con arreglo al pliego de
condiciones legales.

4.0 Detalle de los documentos que
se unen al pliego, fecha y rúbrica del
licitador o persona que legalmente lo

Los pliegos, extendidos en papel se-
llado de la clase octava, se presentarán
bajo sobre cerrado, cuya apertura se
verificará una vez transcurrida la me-
dia hora. Abiertas las ofertas, se harán
las adjudicaciones provisionales, a las
que, ajustándose a las condiciones mar-
cadas en los pliegos, sean económica-
mente más ventajosas para los intere-
ses del Estado. ,

«Artículo 8.° Con respecto a los vé-
dados de caza, regirán en el presente
año las disposiciones vigentes sobre los
mismos, pudiéndose sacar en ellos los
conejos desde el 15 de julio, amplián-

<h>se hasta cl 6 de octubre, inclusive,
la obligación de ir acompañados, para
su circulación y venta, de una guía que
acredite debidamente su procedencia.»

El presupuesto de contrata asciende
a 256.392,64 pesetas.

La fianza provisional, a 5.130 pese-
tas.represente

El importe de los anuncios de la su-
basta serán satisfechos a prorrateo en-
tre los adjudicatarios.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráuli-
cas el día 28 de julio de 1956, a las
once horas.Madrid, 5 de julio de 1956

Si se presentasen dos o más propo-
siciones iguales se verificará una lici-
tación por pujas a la llana, durante
quince minutos, entre los titulares de
dichas proposiciones, y si transcurrido
aquél subsistiese la igualdad se deci-
dirá por sorteo.

(O.—30.380) No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos..Lo que comunico a V. I.para su co-

nocimiento y efectos.
Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y
las disposiciones para la presentación
de proposiciones y la celebración de la
subasta, estarán de manifiesto, durante
el mismo plazo, en dicha Sección de
Obras Hidráulicas y en la Dirección
de la Confederación Hidrográfica del
Duero (Valladolid).

Dios guarde a V. I. muchos años
j Madrid, 27 de junio de 1956.

CAVESTANY
Los pliegos de condiciones técnicas

y legales que han de regir para este
acto fueron publicados en el «Diario
Oficial» del Ministerio del Ejército nú-
mero 93, de fecha 24 de abril de 1956,
los que, además, se encuentran a dis-
posición del público en la Secretaría
de esta Junta Central, situada en la
avenida de, la Ciudad de Barcelona, nú-
mero 36, todos los días hábi-
les, desde las nueve a las trece horas.

Sección de Obras Hidráulicas

limo. Sr. Director general de .Montes,
Caza y Pesca Fluvial.

SUBASTA de las obras de abasteci-
miento de agua de Santa María y
otros cinco pueblos, Ayuntamiento
de Santa María de Cayón (Santan-
der).

(Publicada en el «Boletín Oficial delEstado» del día 29 de junio.) Madrid, 26 de junio de ig^ó.^El Di-
rector general (Firmado).

(G. C—3.315) (O.—30.374)
> «-©o»-» »

(G. C—3.261) ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 23 de

julio de 1956 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y
en la Dirección de los Servicios Hi-
dráulicos del Norte de España (Ovie-
do), durante las horas de oficina, pro-
posiciones para esta subasta.

Ministerio del Ejército
Junta Central de Adquisiciones

Dirección Generar de Timbre y
Monopolios

LOTERÍAS
Los señores licitadores que concu-

rran a esta segunda subasta urgente
tendrán en cuenta el Decreto-ley pu-
blicado en el «Diario Oficial» número
120, de fecha 31 de mayo de 1955, so~
bre incompatibilidades, debiendo dar
cumplimiento al artículo 5.0, del mis-
mo, y presentar, unido al pliego de
ofertas, la certificación, expedida por
su Director Gerente o Consejero Dele-
gado, de no formar parte en su Orga-
nismo ninguna de las personas a que.
se refiere esta Disposición.

y Enajenaciones
En el sorteo celebrado hoy, con arre-

glo al artículo 57 de la,. Instrucción* ge-
neral de Loterías de .23 de marzo de
1956, para adjudicar» los cinco premios
de; 250 pesetas cada uno asignados a
las doncellas acogidas en los Estable-
cimientos de Beneficencia Provincial
de Madrid, han resultado agraciadas
las siguientes :

ANUNCIO
El excelentísimo señor Ministro delEjército (Dirección General de Servi-

\u25a0cios) ha dispuesto se celebre una se-
.gunda subasta urgente para la adqui-
sición de los artículos correspondien-
tes al Servicio de Vestuario que a con-\u25a0puación se detallan y Plan de Labo-pés de 1956.

El presupuesto de contrata asciende
a 768.712,35 pesetas.

La fianza provisional, a 15.375 pese-
tas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de .Obras Hidráuli-
cas el día 28 de julio de 1956, a las
once horas. María Lucía Valero GarcíalH

Juana Sánchez García, Paula(
Orgaz, Carmen Caldero .Domíng
Emilia Romeral Madejón, del Colegio
de Nuestra Señora de las Mercedes.

Será objeto adquisición
No es de 'aplicación para esta su-

basta la ley de Revisión de Precios de
17 de julio de 1945.

No se admitirán proposiciones depo- Gaitán
Igruiente

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición v
las disposiciones para la presentación
de proposiciones y la celebración de la
subasta, estarán de manifiesto, durante
el mismo plazo, en dicha Sección de
Obras Hidráulicas y en la Dirección de

sitadas en Correos

ki.° 1.048.854 unidades de rombos,
precjp límite de 0,747 pesetas uni-

Modelo de proposición Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.§2.° 4.062.479 unidades de botones

Kaki, pequeños, al precio límite de
\u25a04057 pesetas unidad.

Don
miciliado enII'nombre y apellidos), do-

| , calle de , nú-
on documento de identidad

Madrid, 5 de julio de 1956.
—-El Jefe

de la Sección (Firmado).
mero (G.—369)
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Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

ANUNCIO

cho plazo no se recibiera la
'
certifica-

ción, se entenderá que no se ha pre-
sentado reclamación alguna.

seis.
—

Vistos por el señor don Jesús
Carnicero y Espino, Magistrado, Juez
de primera instancia número cinco, de
los de esta capital, los presentes autos
de juicio ejecutivo, promovidos a ins-
tancia de Bank of London And South
América Limited, representado por el
Procurador señor Gandarillas, contra

los ignorados herederos o causahabien-
tes de don Leslie Francis Cosmelli, que
no han comparecido, representados en
los estrados del Juzgado por su decla-
ración en rebeldía,

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia,, a fin de que
sirva de citación en forma a la Com-
pañía denominada «Sociedad Inmobilia-
ria de la Industria, Propaganda, y Ci-
nematografía» (I. P. C-')> expido la pre-
sente en Madrid, a veintinueve de mayo
de mil novecientos cincuenta y seis
El Secretario, Licenciado Jlosé Torres..

Madrid, 28 de junio"de 1956.
—El In-

geniero Jefe, R. Silvela. .
(G. C.^3.306) (O.—30.373)Terminadas y recibidas definitiva-'

mente las obras de reparación de un. hundimiento producido por corrimien-
to de tierras en el kilómetro 39 de la
carretera nacional de Madrid a Valen-
cia, y al objeto de proceder a la
devolución de' la fianza constituida en
garantía del cumplimiento del contrato,
se hace saber que con arreglo a lo que. determina el artículo segundo de la ley
de la Jefatura del Estado de 17 de
octubre de 1940, se devolverá .dicha
fianza al contratista de las obras «Cons-
trucciones A. M. S. A.», después de
haberse acreditado por medio de certi-
ficación del Ayuntamiento de Perales
de Tajuña, en cuyo término municipal
radican las obras contratadas, que no
se ha entablado reclamación judicial
alguna por daños o importe de mate-
riales que sean de su cuenta, o en la
Magistratura de. Trabajo, en concepto
de jornales o accidentes ocurridos en
las obras.

PROVIDENCIAS JUDICIALES (A.—5.470)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA JUZGADONUMERO I2

Fallo edicto

JUZGADO NUMERO 2

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada hasta'
hacer trance y remate de los bienes em-
bargados y demás que sean de la pro-
piedad de los ignorados herederos o
causahabientes de don Leslie Francis
Cosmelli, y, con su producto, entero y
cumplido pago al ejecutante Bank Of
London And South América Ljmited de
la cantidad de sesenta y cuatro mil se-
tecientas cuarenta y una pesetas con se-
tenta y nueve céntimos, importe del
principal reclamado, con más los inte-
reses legales, gastos y' costas causadas
y que se 'causen, en -todas cuyas res-
ponsabilidades condeno al referido eje-
cutado.

—
LAsí por esta mi sentencia, que

por la rebeldía de los ejecutados les será
notificada, además de en los estrados.
del Juzgado, por medio dé edicto inser-
to, en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, lo pronuncio, mando y 'firmo.

—•

Jesús Carnicero (rubricado).

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de Madrid, Secretaría de
don Luis de Gasque, penden autos eje-
cutivos promovidos por el Procurador
don Vicente Olivares, en. nombre de
doña Victoria Núñez Moragas, contra
don Pedro Bautista Vidal Cid, en los
que, como de la propiedad de deudor,
se embargó la cuarta parte proindiviso
de la', siguiente

EDICTO

Por el Juzgado de primera instancia
número dos, de Madrid, y en los autos
que se dirán, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

Sentencia
En la villa de Madrid, a diecinueve

de junio de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
El señor don Segismundo Mar-

tín-Laborda y'Romeo, Magistrado, Juez
de primera instancia . número dos, ha-
biendo visto los presentes autos, segui-
dos por los trámites%lel juicio ordina-
rio declarativo de menor cuantía, entre
partes: de una, como demandante, don
Julián Casallo Gómez, mayor de edad,
casado, tocólogo y vecino de Don Be-
nito (Badajoz), representado por el Pro-
curador don César Escrivá de Romaní
y Veraza, bajo la dirección de Letrado;
y de otra, como demandado, don Fran-
cisco Javier Toda Raboso, mayor de
edad, casado, industrial y de esta ve-
cindad, representado por el Procurador
don Paulino Monsalve Flores y defen-
dido por Letrado, y don Enrique Piera,
mayor de edad y de esta vecindad, qus
no ha comparecido, hallándose declara-
do en rebeldía, sobre , tercería de domi-

Finca

«Urbana. Casa sita cn esta Capital,
y su. calle de Hortaleza, número dieci-
ocho antiguo, \u25a0' treinta, y cinco moderno
y treinta y uno actual, manzana tres-
cientas tres, correspondiente a la pri-
mera sección del Registro, que cons-
ta de seis plantas, que comprenden
unos trescientos metros cuadrados, co-
rrespondiendo el resto de la superficie
a un patio. Linda: por su fachada, con
la -citada calle; por la derecha, entran-
do, con la Casa número treinta y tres,
perteneciente a los herederos del Gene-
ra! Blaser; por la izquierda, con la
casa número veintinueve de don Ma-
nuel Aizpuruz, y por la espalda o tes-
tero, con casa número treinta y cuatro
de la calle de Fuencarral; pertenecien-
te a don Juan Esteló. Ocupa una su-
perficie de trescientos veintiocho xnp.
tros once centímetros, equivalentes a
cuatro mil doscientos veintiséis pies y
medio; y en el documento que motivo
la inscripción quinta se dice que, en
unión de otra finca, sita en la calle de
la Libertad, número treinta "y cinco,
tiene derecho a treinta y seis hectoli-
tros de agua, procedente de los sesen-
ta y cuatro en el total de ambos in-
muebles, equivalentes a dos reales fon-
taneros del Canal de Lozoya, según ex-
pediente número veintiún mil doscien-
tos sesenta».

Al expresado efecto, y de conformi-
dad con lo prevenido en la Real Orden
de 3 de agosto de 1910, el Alcalde del
¡referido Ayuntamiento deberá remitir
a esta Jefatura de Obras Públicas de
Madrid, en el plazo de treinta días, a
partir de la' publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, la expresada certificación, en vista
de las comunicaciones de los Juzgados
municipales o de primera instancia, o
de la Magistratura de Trabajo, según
los casos, en que se participe a aquél
la presentación de reclamaciones con-
tra el contratista. Si transcurrido di-
cho plazo no se recibiera la certifica-
ción, se entenderá que no ha sido pre-
sentada reclamación alguna.

Y para que sirva de notificación en
forma a los ignorados herederos o cau-
sahabientes de don Leslie Francis Cos-
melli, expido el presente en Madrid, a
dos de julio de mil* novecientos cin7
cuenta' y seis.— El Secretario, por suce-
sión (Firmado).

—
\u25a0 El Juez de primera

instancia (Firmado).
Madrid, 28 de junio de 1956.

—El In-
geniero Jefe, R. Silvela.

nio; y (A.—5.465)

(G. C—3.305) (O.—,30.372)
»- Fallo

Que estimando la demanda de terce-
ría de dominio formulada por don Ju-
lián Casallo Gómez, debo declarar y de-
claro que el coche automóvil marca
«Renault», matrícula M-87611, embar-
gado al demandado don Enrique Piera,
en autos de juicioejecutivo instados por
don Javier Toda Raboso, pertenece en
pleno dominio a don Julián Casallo Gó-
mer, acordando, en su consecuencia, se
alce el embargo trabado sobre dicho ve-
hículo en expresados autos de juicio eje-
cutivo; sin hacer especial imposición de
las costas causadas a ninguna de las

JUZGADO NUMERO 8

CÉDULA DE CITACIÓN

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

En el expediente de dominio promo-
vido por el Procurador don Paulino
Monsalve Flores, a nombre de la Enti-
dad «Inmobiliaria Urbis» (S. A.), con
respecto a la finca a que después se hará
mención, se ha dictado la siguiente

ANUNCIÓ

Habiéndose ejecutado obras, cuyo
importe excede del 25 por 100 del pre-
supuesto, en las de enlace de la ca-
rretera nacional VI de Madrid a La
Coruña con la prolongación de la ave-
nida del Generalísimo, Trozo 1.°, Sec-
ción 2.a, carretera de El Pardo a la
avenida del Generalísimo, obras de ex-
planación, y ,al objeto de proceder a
la devolución de la fianza complemen-
taria constituida en garantía del exce-
so de baja ofrecida en la subasta, se
hace saber qruej con arreglo a lo que
determina el apartado d) del artícu-
lo i." de la ley de la Jefatura del Es-
tado de 17 de octubre de 1940, en re-
lación con el artículo 65 del pliego de
condiciones generales, cuya aclaración
y alcance se fijó en las RR. OO. de 9de marzo y 31 de julio de 1909, se de-
volverá dicha fianza complementaria al
contratista de las referidas .obras
«Construcciones ÑOR» (S. L.), des-pués' de haberse acreditado por medio
de certificación del Ayuntamiento, de
Madrid, en cuyo término municipal ra-
dican las obras contratadas, que no se
ha entablado reclamación judicial algu-
na por daños o importe de materiales
que sean de su cuenta, o en la Magis-
tratura de Trabajo, en concepto de jor-
nales o accidentes ocurridos en las
obras.

Providencia En dichos autos a instancia de la
parte actora, se ha acordado sacar aJuez, 'señor Ponce de León.

—Juzga-
do de primera instancia número ocho.
Madrid, veintinueve de mayo de mil no-
vecientos cincuenta y. seis.

—
Como se

solicita cn el anterior escrito, practíque-
se a la Compañía Mercantil Anónima
«Sociedad Inmobiliaria de la Industria,
Propaganda y Cinematografía» (I, P.
O), la citación acordada en la provi-
dencia de diecisiete de marzo último,
en razón a no conocerse su domicilio
actual, por medio de edictos, que, ade-
más de fijarse en el sitio público de cos-
tumbre de este Juzgado, se insertarán
además en el «Boletín Oficial del Esta-
do» y én el de la provincia de Madrid,
a fin de que en el término de diez días
comparezca én este expediente hacien-
do las alegaciones que a su derecho es-
time convenientes, como dueña anterior
de la finca de donde procede la que es
objeto de este expediente, señalada en
el Registro de la Propiedad del Medio-
día con el número cinco mil seiscientos
veintiséis, y que, según la parte actora,
tiene como linderos : al Norte, la calle
del Conde de Cartagena; al Sur, solar
de los herederos de la Marquesa de Vi-
llamejor; al Este, parcela propiedad de
la Inmobiliaria «Urbis» (S. A.), situa-
da en la calle de Juan de Urbieta, y al
Oeste, con la calle de Abtao; siendo
el objeto de este expediente la inscrip-
ción en el mencionado Registro de la
diferencia existente entre la superficie
inscrita de cuatrocientos diecisiete me-
tros cuadrados veintinueve decímetros
y la que realmente contiene- dentro de
sus linderos, que es de cuatro mil seis-
cientos ochenta y un metros cuadrados
y catorce decímetros.

la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, la expresada participación de
finca en la cantidad de ciento cuarenta
y dos mil setecientas sesenta pesetas
sesenta y dos céntimos, en que ha sido
tasada, habiéndose señalado para la ce-
lebración del acto el día nueve de agos-
to próximo, a las doce de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en el piso segundo de la casa nú-
mero uno de la calle del General Cas-
taños, de esta capital;' haciéndose sa-
ber a los licitado-res:

partes
Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.
—

S. Martín Labor-
da (rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publica-
da el mismo día de su fecha, y se ha
acordado notificarla al demandado don
Enrique Piera por medio de edictos.

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado don Enrique Pie-
ra expido la presente con el visto bue-
no de! señor Juez, a fin de que sea pu-
blicada en el Boletín Oficial de esta
provincia.

Que para poder tomar parte en el
acto deberán consignar previamente,
sobre la mesa del Jluzgado o en la Caja
General de Depó.sitos,. una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del tipo de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las' dos terce-
ras partes del .mismo, y consignándose
el resto precio ofrecido dentro de
los ocho días siguientes al en que se
apruebe el remate, que podrá verificar-
se a calidad se ceder a un tercero.

' Madrid, veintiocho de junio de mil
novecientos cincuenta y seis.

—
El Secre-

tario, Antonio Yáñez.— Visto bueno: El
J!uez de primera instancia, Segismundo
Martín Laborda.

(A.—5.466)

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

En los autos de juicio ejecutivo pro-
movidos ante este Juzgado de primera
instancia número cinco, de los de esta'
capital, a instancia del Bank Of London
And South América Limited, represen-
tado por el Procurador señor Gandari-
llas, contra don Leslie Francisco Cos-
melli, hoy contra sus ignorados herede-
ros y causahabientes, en reclamación de
sesenta y cuatro mil setecientas cuaren-
ta y una pesetas con setenta y nueve
céntimos, se ha dictado la sentencia que
en su parte necesaria es del tenor lite-
ral siguiente: '

Que no han sido suplidos los títulos
de propiedad de la finca en relación
con el ejecutado; y

•

Al expresado efecto, y de conformi-
dad con lo prevenido en la Real Orden
<de 3 de agosto de 1910, el Alcalde del
referido Ayuntamiento deberá remitir a
esta Jefatura de Obras Públicas de Ma-
drid, en el plazo de quince días, á par-
tir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
la expresada certificación, en vista de
las . comunicaciones de los Juzgados
municipales o de primera instancia, o
de la Magistratura de Trabajo, según
los casos, en que se participe a aquél
la presentación de reclamaciones con-
tra el contratista. Si transcurrido di-

Que las cargas y gravámenes pre-
ferentes al crédito del actor, "si las hu-
biere, quedarán subsistentes, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Y para conocimiento del público, eí

presente, además de fijarse en el sitio
de costumbre de este Juzgado, se_ in-
sertará con veinte días de antelación,
por lo menos, al señalado, en el «Bo-
letín Oficialdel Estado» y en el de esta
provincia, a cuyo fin se expide en Ma-
drid, a cinco de julio de mil novecien-
tos cincuenta y seis.

— El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez de

Sentencia

En la villa de Madrid, a veinticinco
de junio de mil novecientos cincuenta y

Lo manda y firma Su Señoría.
—

Doy
fe.

—
Ponce de León.

—
Ante mí: Licen-

ciado José Torres. (Rubricados.)
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primera instancia número doce (Fir- El Secretario (Firmado).— Visto bue-no: El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

que linda: al Norte, con cerro impro-
ductivo, de dueño desconocido; al Sur,
herederos de José Caivo Romero y he-
rederos de Isabel Falcón; al Este, he-
rederos de Valeriano Romero Díaz, y
al Oeste, con María Colmenares Isla,
antes Dominga Carrasco. Cuya subas-
ta tendrá lugar en la Sala de audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle
de Santiago, número uno, de esta ciu-
dad, el día treinta y uno de julio pró-
ximo, y hora de las oncs de su maña-
na, con sujeción a las siguientes con-
diciones:

contra los ignorados herederos de doña
Valentina Magro Cabana, debo de ab-
solver y absuelvo a la parte demandada
de la pretensión de la parte actora so-
bre resolución del contrato de arrenda-
miento del piso cuarto izquierda de la
tasa número nueve de la calle de la
Madera, de esta capital, con expresa
imposición a la parte actora de las cos-
tas causadas. Que estimando la recon-
vención formulada en este procedimien-
to por don Ramón Cerda Femenía, en
su propio nombre y como representante
legal de su esposa doña. Blanca Fer-
nández, debo declarar y declaro la exis-
tencia de una cesión perfectamente vá-
lida en .los derechos de inquilinato del
cuarto cuarto izquierda de la casa nú-
mero nueve de la calle de la Madera, de
esta capital, en favor del expresado se-
ñor Cerda, declarando caducado el con-
trato de arrendamiento, extendido a
nombre de doña Valentina Magro Ca-bana con fecha primero de septiembre
de mil novecientos treinta y uno, con-denando a doña Pilar Velázquez Duroy Fernández Duro a que otorgue un
nuevo contrato de arrendamiento del
mencionado piso a nombre de don Ra-
món Cerda Femenía, en la misma for-
ma y condiciones que el otorgado a do-
ña Valentina Magro Cabana, imponien-
do igualmente a dicha parte actora las
costas de dicha reconvención.

(A.—5.4S2)
(A.—5.469)

JUZGADO NUMERO 13

¡pdencia del día de hoy, dicta(^a Por e'
• señor don Jacinto Blanco Camarero,

Juez de primera instancia del número
lltrece, de esta capital, en autos de jui-
gfcio declarativo de mayor cuantía-

—hoy
ien ejecución de sentencia

—, seguidos a
\u25a0pnstancia de doña Isabel' Carrasco Mar-
'! tinez, contra doña Isabel Medina Jove,
'. ambas litigantes en concepto de pobre,
'sobre declaración de derechos y otros

extremos, se anuncia por medio del
presente la venta, por primera vez, en
pública subasta, y por la cantidad de
ochenta y un mil doscientas pesetas,

\u25a0;en que han sido tasados, los derechos
de traspaso del local sito en la casa
número tres de la calle de Antonio
Acuña, de esta Capital, dedicado a la
industria de fontanería, así como los
títulos y enseres existentes en el mis-
mo, necesarios para el desarrollo de
dicha industria.
K*Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, el día treinta de julio próximo,
a las once de su mañana; previnién-
dose:

JUZGADO NUMERO 20edicto

EDICTO
Don Jacinto García-Monge y Martín,

Magistrado, Juez de primera instan-
cia número veinte, de esta capital,
Hace público: Que en el expediente

seguido en este Juzgado a instancia del
Procurador don Santos de Gandarillas
Calderón, en nombre de don José Tena
Sicilia, mayor de edad, casado, médico
y vecino de Madrid, sobre información
de dominio, para la inscripción en el
Registro de la •Propiedad del. distrito
„del Norte, de esta capital, de la finca
siguiente :

Primera
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del refe-
rido tipo de tasación.

*

Segunda

«Casa y solar en esta' capital, al sitio
de la Cruz del Rayo, señalado con el
número veintisiete del plano general,
hoy calle de Urumea, número cinco; se
compone de planta baja y principal, y
ocupa una superficie de ciento cincuen-
ta y tres metros ochenta y siete decí-
metros cuadrados, equivalentes a mil
novecientos ochenta y un pies cuadra-
dos y ochenta y cuatro décimas, de los
cuales sesenta y ocho metros ochenta
decímetros cuadrados corresponden a la
edificación y el resto, destinado a jardín.
Linda: al Sur o frente, én línea de once
metros quince centímetros, con la calle
letra C, hoy calle de Uruméa; Este o
derecha, entrando, en línea de trece me-
tros'ochenta centímetros, con jardín de
la casa número veintiocho, adjudicada
a don José Ramos1 López; Oeste o iz-
quierda, en

'
línea de trece metros ochen-

ta centímetros, con . casa' y jardín nú-
mero veintiséis, adjudicada- a don Car-
los Escario Herrera D'Avila,y Norte o
espalda, en línea de once metros quince
centímetros, con jardín de la casa nú-
mero treinta y cinco, adjudicada a don
José Fernández Novoa.

Que para tomar parte en la referida
subasta habrá de consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado eí diez
por ciento del precio de tasación.

Tercera
Los títulos de propiedad de la finca

embargada habrán de conformarse los
licitadores con los existentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta
como bastantes, sin derecho a exigir
otros; y

Cuarta
Todas las cargas preferentes o ante-

riores, al crédito del actor, quedan sub-
sistentes, sin dedicar a su extinción el
precio del remate, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de las
mismas.

Asi por' esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo —

Pedro Aragone-
ses.Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del tipo
señalado.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenten, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por -ciento del indi-
cado tipo. \

Publicación
La anterior sentencia fué leída y pu-v

blicada por él señor Juez municipal que
la firma, en el siguiente día hábil de su
fecha, estando celebrando audiencia pú-
blica.—Doy fe.—Ante mí: Saturnino
Luque.

Dado en Alcalá de Henares, a vein-
tisiete de junio de mil novecientos cin-
cuenta y seis.

—
El Secretario (Firma-

do).
—

El Juez detJrimerainstancia

c—3.303 m
Y para que sirva de notificación en

forma a los ignorados herederos de do-
ña Valentina Magro Cabana y publi-
car en el Boletín Oficial de la pro-
vincia expido el presente en Madrid, a
dos de julio de milnovecientos cincuen-

ta y seis.—El Secretario (Firmado).—
El J¡uez municipal (Firmado).

Que el rematante quedará obligado
a cumplir lo prevenido en el número
segundo del artículo treinta y dos de
la ley de Arrendamientos Urbanos, en
relación con los derechos de traspaso

'.que se subastan; y
I'Que los útiles y efectos se encuen-
tran en el local referido, donde podrán
ser examinados por los que deseen in-
teresarse en la licitación.

(B..-S.382)

La referida finca la adquirió el soli-
citante don José Tena Sicilia de don
Carlos Reina Sánchez Tirado, por me-
dio de documento privado suscrito en
Madrid el día diez de febrero de mil no-
vecientos cuarenta y nueve. »

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 6
EDICTO (A.—5.471)

\u25a0Y habiendo fallecido don Fernando de
Castro Calzado, esposo de la vendedo-
ra de la finca a don Carlos Reyna, doña
Carmen Quintero Ramos Izquierdo, so-
breviviéndole ésta y sus hijos don Joa-
quín y doña Consuelo de Castro Quin-
tero, por providencia de esta fecha se
ha acordado citar por edictos a los de-
más posibles herederos o causahabien-
tes de don Fernando de Castro Calza-
do, para que dentro del plazo de diez
días, a partir de la publicación de los
edictos, puedan comparecer ante este
Juzgado a alegar lo que a .su derecho

Don Pedro Aragoneses Alonso, Juez
municipal del número seis, de los de JUZGADO NUMERO 12

gjY para su inserción, con la antela-
ción de ochó días en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el pre-

* senté, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a veintiséis de junio
de .mil novecientos cincuenta y seis.—
El Secretario (Firmado).

—
Visto bue-

no: El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

esta capital
Hago saber: Que en el expediente de

proceso de, cognición seguido en este
Juzgado a instancia de doña Pilar Ve-
lázquez Duro, representada por el Pro-
curador señor García-Bustelo, contra-
don Ramón Cerda Femenía, por sí y
como representante legal de su esposa
doña Blanca Fernández, y contra los
ignorados herederos de doña Valentina
Magro Cabana, sobre resolución de
contrato de inquilinato, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son como sigue:

EDICTO

Por el presente y en virtud de pro-
veído dictado en el día de la fecha por
el señor Juez municipal número doce,
de los de esta capital, don Fernando
Agulló Soler, en el proceso civilde cog-
nición seguido en este Juzgado con el
número trescientos once,' de mil nove-
cientos cincuenta y seis, a instancia del
Procurador de los Tribunales don Vi-
cente Olivares Navarro, en nombre de
don Francisco Bolado Morate, contra
don Fernando Saa Antonio, don Ma-
nuel Saa Antonio y doña Fernanda Saa
Antonio, y todas aquellas personas des-
conocidas e inciertas que puedan tener
interés cn oponerse a la demanda, so»
bre resolución de contrato, se ha acor-
dado emplazar a dichos demandados por
término de seis días, para que dentro
de dicho plazo se personen en los autos
de referencia a contestar á la demanda
contra eljos formulada; previniéndoles
que de no hacerlo dentro del término
indicado se les declarará en rebeldía,
parándoles el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho.

(C.—12.633)

JUZGADO NUMERO 19
convenga

Don Acisclo Fernández Carriedo, Ma-
gistrado, Juez de primera instanciag número diecinueve, de los de esta ca-

lípital.

EDICTO
Y para su publicación en el Boletín-

Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a veintiséis de junio
de mil novecientos cincuenta y seis.

—
El Secretario, P. S. (Firmado). —

Visto
bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

Sentencia
En Madrid, a veinte de febrero de mil

novecientos cincuenta y seis.
—

El se-
ñor don Pedrp Aragoneses Alonso, Juez
municipal del Juzgado número seis, ha
visto' los presentes autos de juicio de
cognición, seguidos a instancia de doña
Pilar Velázquez Duro y Fernández Du-
ro, mayor de edad, viuda, domiciliada
en la calle de- Serrano, número ciento
diez, representada por el Procurador
don Manuel García-Bustelo y Gómez y
defendida por el. Letrado don Ricardo
Codorníu, contra don Ramón Cerda Fe-
menía, mayor de edad, conductor de au-
tomóviles, por sí y como representante
legal de su esposa doña Blanca Fernán-
dez, domiciliados ambos en la calle de
la Madera, número nueve, representado
y defendido en este juicio por el Letra-
do don Francisco Fernández Vegue y
Gómez, sobre resolución de contrato dé
inquilinato, y contra los. ignorados he-
rederos de doña Valentina Magro Ca-
bana; y

Hago saber: Que en este Juzgado y
bajo el número ciento uno, de mil no-"
Trecientos cincuenta y seis, se sigue ex-
pediente de jurisdicción voluntaria, pro-
movido por el Procurador don Fernan-
do Mezquita Ortega, en nombre de don
Francisco Colas Tejedor, mayor de
edad, casado, industrial y vecino de es-
ta capital, con domicilio en la calle deFuencarral, número treinta y nueve,
Sobre inscripción a su favor del domi-
nio del inmueble sito en esta capital,
calle de Francisco de Salas, número
tres, habiéndose acordadq, en su vir-Rpd, convocar por medio del presente a

\u25a0Mas las personas ignoradas a quienes
\u25a0«leda perjudicar la inscripción de do-
\u25a0jinio de tal finca, concediéndoles a los

fines el plazo de diez días,
de la fecha én que el presente\u25a0uede fijado en el Ayuntamiento de es-

P> capital y en el Juzgado municipal nú-
\u25a0aero diez, a que corresponde el distrito

<3e Universidad, en que está enclavada
:ica. y sea publicado en el Boletín

de esta provincia, para que\u25a0uedan comparecer ante este Juzgado a\u25a0legar lo que a su derecho convenga.
; Dado en Madrid, a treinta de junio

Ble mil novecientos cincuenta y seis.—

(A.—5.467)

ALCALÁ DE HENARES

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia c
instrucción de Alcalá de Henares y su
partido, accidental, en expediente de
apremio para la efectividad de una
multa impuesta a don Clemente Palen-
cia Villalba, de Torres de la Alameda,
por infracción de la ley de Tasas, ha
sido acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, por segunda vez, y por
las dos terceras partes del tipo de ta-
sación, que es el de dos mil cuatro-
cientas pesetas, la finca rústica embar-
gada al deudor, cuya descripción es la
siguiente :

EDICTO

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-<
senté, con el visto bueno de Su Seño-
ría, en Madrid, a dieciocho de junio
de mil novecientos cincuenta y seis.— r
El Secretario (Firmado).

—
Visto bue-

no: El Juez municipal (Firmado).
-—5-45°)

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

Fallo Don Fausto Cartagena González, Juez
municipal propietario del número die-

Una tierra, sita en término munici-
pal de Torres de la Alameda, polígono
seis, parcela quinientos diez, a la par-
tida denominada «Pedro Pardo», de
cabida diez celemines poco más o me-
nos, que es igual a veintiséis áreas,
cultivo secano cereal, de tercera clase,

Que desestimando en todas sus par-
tes la demanda de juicio de cognición
interpuesta por la actora doña Pilar Ve-
lázquez Duro y Fernández Duro, contra
don Ramón Cerda Femenía, en su pro-
pio nombre y como representante legal
de su esposa doña Blanca Fernández y

ciocho, de los' de esta capital
Hago saber: Que en los autos de

juicio verbal civil seguidos a instancia
del Procurador don Antonio Puig y
Ruiz de Velasco, en representación de
la Caja de Ahorros y Monte de- Piedad
de Madrid, que litiga eñ concepto de
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pobre, contra don Diego Casanova
Muñoz, sobre desahucio por falta de
pago, se sacan a subasta, por primera
vez, y en el precio de dos mil pese-
tas, los bienes muebles embargados en
dicho juicio, que se encuentran en po-
der de don Luis de Pereda y Grima!,
para lo que se señala el día siete de
agosto próximo, a las once de la ma-
ñana, en la . Audiencia de este Juzga-
do, sito en la plaza de Antonio Zo-
zaya, diecisiete. Se hace saber que no
se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo de su-
basta, y que para tomar parte en la
misma habrá de consignarse previa-
mente el diez por ciento del expresado
tipo.

el día de hoy acordando dar. traslado de
dicha demanda a los demandados doña
María Luisa Valmaseda e ignorados he-
rederos de don Ricardo Barba Ibáñez,
para que en el término improrrogable
de seis días comparezca en los autos y
contesten a la demanda referida, bajo
apercibimiento de ser declarados en re-
beldía y pararles el perjuicio a que hu-
biere lugar.

verbal de faltas núm. 46, de 1955, tra- -j a las partes, expido el presente, que
con el visto bueno de Su -Señoría firmoen Toledo, a 4 de abril de 1956.

(G. C-1.856) (B.-n.979)

mi'tados en este Juzgado a virtud de
denuncia formulada por Napoleón Cá-
diz Expósito, contra Manuel Berzoca-
na García, por estafa, aparece la si-
guienteH

—En Toledo, a 4 de abril
Be 1956.

—
El señor don Antonio Gar-

cía Tizón y Sáenz de Tejada, Juez mu-
nicipal de esta ciudad, habiendo visto
el presente juicio de faltas, con inter-
vención- del Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública, y a vir-
tud de denuncia de Napoleón Cádiz Ex-
pósito, contra Manuel Berzocana Gar-
cía, cuyas . circunstancias personales
cons'tan en autos, sobre estafa.

—
Resul-

tando: Que señalado día y hora para la
celebración del juicio éste ha tenido lu-
gar en el día de la fecha, no compare-
ciendo el denunciante Napoleón Cádiz,
que se excusó de su asistencia, ni el
denunciado Manuel Berzocana, en igno-
rado paradero, por lo que el señor Fis-
cal municipal hizo suya la denuncia Ori-
gen del presente juicio y calificó los he-
chos como constitutivos de una falta
contra ¡a propiedad, prevista y penada
en el articulo 587, número tercero, del
Código Penal vigente,_ de la que consi-
dera responsable en concepto de autor
al denunciado Manuel Berzocana Gar-
cía, solicitando se imponga al mismo la
pena de veinticinco días de arresto me-
nor, más el pago de 116 pesetas de in-
demnización al perjudicado y las costas
y gastos del procedimiento. —

Resultán-
do- probado, y así se declara, que con
fecha 24 de noviembre del pasado año
T955 }'en ocasión en que el denuncian-
te"" Napoleón Cádiz Expósito visitaba
esta ciudad, en una de las calles de la
misma se lé aproximó el denunciado
Manuel Berzocana Garcia, proponiéndo-
le el cambio de una supuesta cantidad
de dinero que llevaba en. un paquete
por la que el denunciante Napoleón Gá-~
diz llevara, haciendo dicho cambio y en-
tregando el Napoleón Cádiz al Manuel
Berzocana la cantidad de 300 pesetas
por el mentado paquete, el cual, al ser
abierto por el denunciante, éste vio que
solamente contenía recortes de periódi-
cos. Denunciado el hecho en la Comi-
saria de Policía de esta ciudad y dete-
nido el denunciado Manuel Berzocana
le fué intervenida la canltdad de 184'
pesetas de las 300 timadas al denun-
ciante.

—
Considerando : Que los hechos

declarados probados son constitutivos de
una falta contra la propiedad, prevista
y penada en el artículo 587, número ter-
cero, del Código Penal.

—
Considerando:

Que de dicha falta es responsable, en
concepto de autor, el denunciado Manuel
Berzoeana García. —

Considerando:
'
La

facultad discrecional que dentro de los
límites que marca la Ley concede al
Juzgado el artículo 601 del citado Có-
digo.—Considerando: Que es responsa-
ble civilmente, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 19 del mismo Cuerpo le-
gal, toda persona que lo sea criminal-
mente de una falta. —Considerando:
Que de, conformidad con lo preceptúa-
do en el artículo 109 del repetido Códi-"
go, las costas se entienden impuestas
por la Ley a todo responsable en ma-
teria criminal.

—
Vistos los artículos ci-

tados, sus concordantes y demás precep-
tos de general aplicación,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Manuel Berzocana Gar-
cía, como autor de la falta antes men-
cionada, a la pena de veinticinco días
de arresto menor, alpago de 116 pese-
tas de indemnización al perjudicado y
pago de las costas y gastos del proce-
dimiento. Notifíquese esta sentencia al
denunciado por medio dé edictos en los
«Boletines Oficiales» de las provincias
de Madrid y Toledo.

"

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS

Y para que sirva de notificación y
emplazamiento en forma a los ignora-
dos herederos" de don Ripardo Barba
Ibáñez expido el presente edicto, visado
por Su Señoría y sellado con el de este
Juzgado, para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, en.Ma-
drid, a veinticinco de junio de mil no-
vecientos cincuenta y seis.

—El Secre-
tario, P. H. (Firmado). —

Visto bue-
no: El Juez municipal (Firmado).

ALCALÁDE HENARES
Rafael Mestre Martín, hijo de Salva-dor y de. Carmen, natural de PuentePalmera de Arriba, provincia de Córdo-ba, de estado casado, de profesión al-

bañil, de veinticinco añtís de edad, de
un metro 670 milímetros de estatura
pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños'
nariz regular, boca regular, color sano'
domiciliado últimamente en Madrid ca-
lle Unificación, núm. 19, comparecerá
en el término de treinta días ante el
señor Juez don Francisco Gómez López,
Juez instructor de la Agrupación Mixta
de Ingenieros de la División de Caba-
llería en Alcalá de -Henares, por el su-
puesto delito de presunta deserción, bajoapercibimiento de ser declarado en re-
beldía.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a cinco de
julio de mil novecientos cincuenta y
seis. \u25a0

— El Secretario, firmado: Doctor
Francisco Torremocha.

— El Juez mu-
nicipal (Firmado).

(A.-5.468)

JUZGADO NUMERO 23
(A.—5.483) CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

En los autos de juicio verbal civil
seguidos en este^ Juzgado a instancia
del Procurador de los Tribunales don
Fidel Pérez-Mínguez y Villota, en nom-
bre y representación de «Inmobiliaria
Campoamanes Asumendi, S. A.» (ICA-
SA), contra don José de Rojas y Mo-
reno, Conde de Casas Rojas, en igno-
rado paradero, el señor don .José
Oyuela Montañés, Juez municipal del
número veintitrés, de esta capital, ha
acordado citar a expresado demanda-
do por medio de la presente, para que
el próximo día nueve de agosto, y hora
de las once de su mañana, comparezca
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en Velázojuez, cincuenta y dos,
cuarto, para celebrar el juicio que vie-
ne acordado, bajo apercibimiento de
rebeldía si no comoarece..

JUZGADO NUMERO 18

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por la presente, y en virtud de lo
acordado por el señor Juez, en los
autos de juicio de cognición seguidos
a instancia de don Antonio García Ri-
vas, contra otros y los ignorados he-
rederos de doña Felicia Rodríguez Gó-
mez, se ha dictado la siguiente

Alcalá de Henares, "a 26 de mayo de
1956.

—
El Teniente Juez instructor,

Francisco Gómez López.—(Es copia dé
su original.)

(G. C —2.821) (B.—2.962)

CARTAGENA
Sentencia Don José Luis Moya Fernández, Co-

mandante de Infantería de Marina,
Juez instructor de la

'
Comandancia_

Militarde Marina de Cartagena y del
expediente' de presunto prófugo ins-
truido al inscrito de este Trozo y
reemplazo Enrique Eduardo Vega
Deza, hijo de José y Palmira, natu-
ral de Santander, con domicilios últi-
mamente conocidos en Madrid, Serra-
no, 140, y Santander, Ciceros, Mar-
tillo, 11, desmovilizado en el Crucero
«Miguel de Cervantes» én 29 de di-
ciembre de 1954, donde se encontra-
ba como marinero voluntario.
Hago saber: Que. en providencia de

esta fecha he acordado emplazar de
presentación a dicho inscrito, en el tér-
mino de quince días, a partir de la pu-
blicación del presente, en el bien enten-
dido que de no efectuar la comparecen-
cia para ser incorporado al Servicio de
la Armada incurrirá en las responsabi-
lidades a que hubiere lugar.

'
Lo que se publica para conocimiento

del interesado y de cuantas personas pu-
dieran dar noticias de su actual parade-
ro a las Autoridades.

Dado en Cartagena, a los seis días
del mes de junio de 1956.

—El Juez ins-
tructor, José L. Moya Fernández.
\u25a0 (g a—3.018) (x.—452).

En Madrid, a veintinueve de octu-
bre, de milnovecientos cincuenta y cin-
co.

—El señor don Fausto Cartagena
González, Juez municipal propietario
del número dieciocho, de los de > esta
capital, habieqdo visto y oído los pre-
sentes autos de cognición, seguidos
entre partes: de una, como demandan-
te, don Antonio García Rivas, mayor
de edad, viudo, funcionario; y de la
otra, como demandados, don Benito
Martín Bayon, mayor de edad, casado,
entarimador, y los ignorados herede-
ros de doña Felicia Rodríguez Gómez,
éstos últimos constituidos en rebeldía,
sobre resolución de contrato de arren-
damiento urbano...

Y para que conste y remitir al Bo-
letín Oficialde la provincia se expide
la presente en Madrid, a cinco de junio
de mil novecientos Cincuenta y seis.

—
El Secretario (Firmado).

(A.—5.480)

Notificaciones de sentencia

Fallo SANTA CRUZ DE MÚDELA

Que desestimando totalmente la de-
marida formulada por don Antonio
García Rivas, debo absolver y absuel-
vo de la -misma a los demandados, ig-
norados herederos de doña Felicia Ro-
dríguez Gómez, y a don Benito Martín
Bayón, por sí y en la representación
legal de su esposa, doña Vicenta Ro-

-dríguez Linares, con expresa imposi-
ción de las costas de este juicio al de-
mandante.

—
-Así por esta mi sentencia,

lo pronuncio, mando y firmo.
—

Fausto
Cartagena. (Rubricado.)

Don Manuel Gómez de Gracia, Secreta-
rio del Juzgado comarcal de Santa
Cruz de Múdela (Ciudad Real)
Doy fe: Que en el juicio de faltas

número 88, de 1955, seguido contra
Francisco González Martín, vecino que
fué de MadrridJ por el hecho de estafa a
la R. E. N. F. E., se ha dictado pro-
videncia con fecha de hoy declarando
firme la sentencia recaída en dicho jui-
cio, en la que se acuerda dar vista al
citado penado de la tasación de costas
que se insertará después, practicada en
dicho juicio, por término de tres días,
y que se requiera a dicho penado para
que dentro del plazo de ocho días se
presente voluntariamente, ante este Juz-
gado para cumplir en la Cárcel de Ma-
drid los dos días de arresto que le fue-
ron impuestos como pena principal,
apercibiéndole que de no hacerlo se pro-
cederá a su detención.

Y para que sirva de notificación a los
ignorados herederos de doña Felicia
Rodríguez Gómez, y su publicación en
el Boletín .Oficl^l de la provincia, ex-
tiendo la presente, que firmo en Ma-
drid, a. veintinueve de octubre de mil
novecientos cincuenta y cinco.

—
El Se-

cretario, firmado: Doctor Francisco
Torremocha.

AVISO
Habiendo tomado a traspaso don Al-

fonso de Gregorio el establecimiento
de peluquería sito en la calle de' Don
Ramón de la Cruz, núm. 71, que gira
bajo la denominación de «Peluquería
Ike», se comunica al público y a pro-
veedores en géneros, que el nuevo pro-
pietario verificará los pagos de cuantas
reclamaciones se le realicen en el tér-
mino de diez días, a contar de la pu-
blicación de este anuncio; bien enten-
dido que transcurrido este plazo el se-
ñor De Gregorio no se hace cargo ni
responsable, según Ley, de los posibles

"descubiertos que pudieran existir por
funcionamiento del negocio con ante-
rioridad a su compra.

(A.—5.479) Tasación de costas

Por derechos del señor Juez, Secre-
tario y Fiscal en dicho juicio y ejecu-
ción de sentencia, 22,50 pesetas; por
los derechos del Alguacil, ídem íd., 3,00;
por indemnización, 225,90; por reinte-
gros del expediente, 7,50; Mutualida-
des, 7,00.

—Total, 265,90 pesetas.

JUZGADO NUMERO 2,
-

EDICTO

Ante el Juzgado municipal número
veintiuno, de Madrid, se sigue proceso
de cognición número trescientos quin-
ce¿ de mil novecientos cincuenta y seis,
a "instancia del Procurador don Alfonso
de Palma González, en representación
de don Bernardo Caso y de Velasco y
de doña Irene Meira González, por su
propio derecho y como legal represen-
tante de sus hijos Irene, María Guada-
lupe, Alfredo, Bernardo, Salvador, Ma-
ría del Mar y María del Pilar Caso Mei-
ra, contra doña María Luisa Valmase-
da y los ignorados herederos de don
Ricardo Barba Ibáñez, sobre resolución
de! contrato de arrendamiento- del piso
cuarto izquierda de la casa número se^
senta de la. calle de Fernando el Ca-
tólico, de esta capital, en cuyo proce-
dimiento se ha dictado providencia en

Y para que -sirva de notificación y de
requerimiento en forma a dicho penado,
cumpliendo lo mandado por el señor
Juez, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, por encontrarse dicho
penado en ignorado paradero, con el
visto huerto del señor Juez, en Santa
Cruz de Múdela, a 30 de enero de 1956.

(G. C—1.819)
'

(B.—1.993)

_ As! por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Antonio García

Tizón (rubricado).
< Publicación. —

Leída y publicada ha
sido la anterior sentencia por el señor
Juez municipal que la suscribe, estando
celebrando audiencia pública en el mis-
mo día de su fecha.

—
Dov fe.

—
Firma-

do: Juan José Codes (rubricado).
Concuerda bien y fielmente con el ori-

ginal, a qué me remito.

(A.-5.481)

El BOLETÍN OFICIAL de la \
provincia de Madrid se publica

doriamente, excepto los domingos

Don Juan José Codes Contreras, Letra-
do Secretario del Juzgado munici-
pal de Toledo.

TOLEDO

IMPRENTA PROVINCIAL
Y para oue cons<-<-. en cumplimiento

de lo ordenado, y para su notificaciónDoy fe: Que en los autos de juicio
C*U.F DEI. DOCTOR ESQUERDO, 4?
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